
La teoría general de la causa
(Especial para esta Revista)

(Capítulo V.-Libro III.-Página 1847
de la obra en preparación, "Princi­
pios Generales de Derecho Romano").

De ma�era puntualizada y precisa, hasta donde es posi­ble en tratandose de esta clase de estudios hemos terminadoya el análisis del consentimiento, de la ca�acidad y del obje­to, como elementos esenciales a la estructuración jurídica delcontrato en derecho privado: así, pues, para cerrar la prime­ra etapa de este estudio, debemos abordar ahora el conoci­miento de la denominada "Teoría .general de la Causa en losactos contractuales del derecho civil".
Pues ?ien : desde tiempos muy remotos y en el contenidode las l��1s�ac10n�s actualmente conocidas, se presenta comocon�;pc10n imposible, el hecho de imaginar siquiera una obli­gac101: que c,�re�ca de objeto y respecto de la cual no pueda sugerirse el . qmd debetur": muy por el contrario, es perfec--tamente posible concebir el hecho de que se ha t t d bl . . , 

. 

ya con ra a o una O igacwn sm causa expresamente conocida, analizan-do est: segundo aspecto desde un punto de vista que tiendea averiguar la respuesta al "cur debetur".
·. !-'ª !egi�lación 

"
romana no conoció la causa como un re­qmsito mtrmseco ex se" en la obligación cont t 1 · t f. . , rae ua . es a 

a irmac10n reposa, como podremos verlo en 1 · 

. 

. , 

. 

, as concepc10nes de !�s Juristas clasicos, que intuyeron en forma solemne la
nocwn de una "cau�a civilis" como motivo jurídico del con-trato, sumada ademas a una causa mo'vi·1 de 1 1 t d . . a vo un a , pero sm hacer de ella un elemento distinto del co t·· · t . nsen 1mien o, ya que, como dice Jorge Giorgi, cuando en Roma se h bl b d "C d º t ·  • a a a e on ic 10 sme causa", o de "Turpem vel iniustam causam"o de la muy famosa "Condictio causa data, causa non secu-
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ta", se estuvo muy lejos de querer crear un nuevo requisito 
para la validez del acto jurídico. En consecuencia, los juris­
tas romanos, dentro de su concepción algebraica del derecho, 
no hicieron distinción precisa entre la causa y la voluntad, 
para desprender de la primera un nuevo requisito de solidez 
para el contrato. La terminología moderna que se ha adopta­
do en estas materias es indudablemente extraña a las con­
cepciones romana y medioeval, principalmente a la primera, 
en donde al decir de Gabert, la palabra causa se empleaba 
en muy diversos significados, para expresar, ya el "cur debe­
tur", ya el motivo o móvil de la voluntad. Pero, como cues­
tión metodológica, creemos que para llegar a una mejor con­
cepción del esqueleto jurídico  romano al respecto, es indis­
pensable abordar primero las nociones generales de esta ma­
teria, aplicarlas, compararlas, mostrar sus diferentes aspec­
tos y luégo sí puntualizar el signüicado de la palabra causa en 
cada uno de los diversos contratos imaginados y admitidos
por los legisladores romano's. 

Las legislaciones modernas, influenciadas por el derech_o
romano nuevo, subordinan de una manera general el naci­

miento de la obligación a caracteres de realidad y licitud en
materia de causa, es decir, al  fin inmediato, considerando ese
fin como polo principal de atracción de la voluntad. Es, nece­
sario, pues, distinguir la causa, fin inmediato en raza� del

cual hemos consentido para obligarnos, invariable e igual

dentro de un mismo acto jurídico, objetivación de una deter­

minada modalidad, del simple motivo o móvil de hecho, na­

turalmente variable e infinitamente diverso, aun dentro de

ese mismo acto jurídico. En este último sistema, dice <:7irard,

el contrato que depende de la causa, no depende propiamen­

te del motivo: sin embargo, y éste es un segundo asp�cto _de

la cuestión debemos considerar además que hay legislacw­

nes en donde la obligación se considera tan independie,nte de
· t · · utonoma 

la causa como del motivo, con exis encia propia, a 

. 

,

sin que haya necesidad de enumerar los conceptos antes ci�

tados. La primera tesis, es indudablemente el desarr�llo de

· · · I d ho romano poster10r al
prmc1p10s consagrados por e erec 
paso que la segunda queda enmarcada dentro de u� ca�,po

· d 1 1· eJ· a leg1slac10n.
antiguo y pertenece a las concepc10nes e a v 

-453-



Los profesores Planiol y Ripert dicen que es cuestión am­
pliamente debatida en nuestros días, la que tiende a averi­
guar qué se puede entender por causa de una obligación, cuál 
es el valor y cuál la utilidad de semejante concepto: pues 
bien: algunos autores han sostenido que no hay necesidad 
ninguna de hacer figurar la causa entre los elementos enu­
merados como necesarios para la validez de la obligación, 
autores que han recibido por esto la denominación de "anti­
causalistas": parece que esta corriente tomó fuerza innega­
ble y fue objeto de múltiples estudios a partir del conoci­
miento erudito y no menos razonado de la obra del jurista 
belga Ernst, publicada desde 1826. Otros, por el contrario, ale­
gan ahincadamente que la causa es un elemento esencial a la 
naturaleza jurídica del contrato y por consiguiente se los ha 
llamado "causalistas". A través de este pequeño bosquejo, di­
rigido a los estudiantes de las Universidades de Colombia a 
manera de información general, trataremos de mostrar aisla­
damente cada una de las tesis que luchan en el campo mo­
derno por imponer definitivamente la contextura de su ideo-­
logía. 

La teoría de la causa tiene establecida su reputación de 
elemento obscuro, difícil y en no pocas ocasiones dudoso y ca­
si incomprensible, dice L. Josserand. De tal suerte que aun 
dentro de la misma teoría de la causa, agrega el citado pro-­
fesor, podemos separar claramente dos nociones, a saber: la 
causa puramente clásica, denominada también causa del Có­
digo Civil, o causa intrínseca, que se integra en el contrato 
Y forma parte de él, haciendo por esto que se la considere co­
mo uno d�, sus elementos esenciales, causa ésta que responde
a una noc10n de objetividad; y por otra parte la causa doctri­
nal o causa extrínseca, llamada por los �odernos autores 
fran:eses la causa impulsiva y determinante, que es, a dife­
rencia d_� la precedente, un móvil individual, que responde a
una nocwn enteramente subjetiva. 

Es, pues, asunto de importancia extrema, para entender­
se cl_aramente al respecto, considerar cada una de estas con­
cepcwi:ies en el puesto que formalmente le corresponde: no 
es posible, desde ningún punto de vista, pretender unificar 
Y concentrar sobre un solo eje dos corrientes de vigor seme--
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jante, pero de categoría inversa: la una se objetiva y confun-­
de en la naturaleza misma del contrato, al paso que la otra 
toma forma en la mente del sujeto, pertenece a su psiquis, 
e influencia por su intermedio la contratación jurídica. Sin 
duda de ninguna especie, dice J osserand, la causa es una no­
ción de orden psicológico, carácter éste que permite diferen-­
ciarla siempre del objeto: podría ser un fenómeno de voli­
ción, perteneciente a fenómenos individuales capaces de en­
gendrar una posible obligación. 

No piensa de igual manera el profesor Jorge Giorgi: oi­
gámoslo: "Para que la ciencia del derecho pudiera ocuparse 
de los móviles secretos del ánimo, poniéndolos entre los re-­
quisitos del contrato, no bastaría que los hombres tuvieran 
en el pecho la ventana de que habla Eurípides: sería preciso 
que las más recónditas pasiones tomaran forma corpórea y· 
sensible, como hizo la mitología, convirtiéndolos en ídolos y 
esculpiéndolos como simulación de fingidas divinidades. Las 
necesidades, los menesteres y los deseos, mientras obran en. 
el interior del ánimo, quedan en un campo inaccesible para 
la justicia del mundo ... ". Nosotros, los que profesamos la.

doctrina aristotélica y tomista, no podemos aceptar en su. 
totalidad y crudeza la ideología contenida en el párrafo cita­
do: y como no es el momento de hacer la crítica filosófica a

esa ideología, crítica que se supone conocida para un estu­
diante ,que haya cursado ya aulas preparatorias, nos basta de-­
cir que el derecho más moderno, "el derecho humanizado", co­
mo dice Josserand, está consagrando preponderancia justa al 
factor subjetivo, como lo vemos palpablemente en las con­
cepciones de la culpa, del reato preterintencional y de la 
buena fe, para no citar otras; el derecho a escuadra, tal co-­
mo se concibió en los primeros tiempos de Roma, ya no exis­
te: el hombre, como categoría humana, está humanizando la 
norma. 

Establecida ya la distinción anterior, que es de trascen­
dencia suma, nos resta aún concretar el dominio de la pala­
bra causa, toda vez que ella tiene múltiples significarlos, de 
los cuales tan sólo nos interesan los referentes a la materia 
jurídica. Se puede designar con ella el fundamento j4rídico 
de un acto, dice Giffard, como en el caso de la "justa causa_ 
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traditionis", o también la fuente de un derecho, como en la 
expresión "Variae causarum figurae", y en estos dos casos es­
ta palabra tiene el sentido de causa eficiente, o causa civil, 
que estudiada con profundidad no viene a diferenciarse del 
contrafo en sí mismo, es decir, que se confunde con la proyec­
ción jurídica que engendra. Pero puede suceder además, que 
se llame causa el motivo que impulsa a una persona a ejecu­
tar un acto determinado, ca.so éste en el cual la causa toma el 
nombre de impulsiva, pudiéndose hacer dentro de ella una 
diferenciación en "causa praeterita", con determinado fin de 
compensación y en "causa futura", para determinado fin de 
compensación; como fácilmente se comprende, esta causa im­
pulsiva es de índole enteramente subjetiva, ya que se refie­
re a consideraciones casi imposibles de determinar, que obra­
ron en el ánimo obedeciendo a impulsos diversos. Esta causa, 
cuya característica es la variabilidad, es difícil de apreciar en 
cada caso concreto, porque como dice el mismo Giffard, va­
ría hasta dentro de una misma persona en dos momentos di­
ferentes. Pero aun no hemos acabado de clasificar el impe-

. rio cobijado bajo la denominación de causas jurídicas: debe­
mos entender también la causa .generadora denominada por 
los juristas causa final; ya el estudio de ella nos lleva direc­
tamente a la consideración de algo �oncreto, de algo tangi­
ble, de algo objetivo, específico e invariable dentro de las 
fronteras legales y voluntarias contenidas y aplicables siem­
pre dentro de determinados contratos; esta causa final admi­
te indudablemente tres categorías principales, a saber: la 
"causa finalis credendi causa", cuando el �in del contrato allí 
integrado se encamina a la constitución de un crédito: sin em­
bargo puede presentarse el caso de que la finalidad se vaya 
a llevar a término sobre el pago de una acreencia preconsti­
tuída, caso en el CUp.l la causa toma el nombre de "Causa 
finalis solvendi causa"; mas en esta segunda hipótesis no 
hay que confundir el pago con la solución efectiva; se cum­
ple sí la finalidad del contrato preconstituído, pero llevando 
como mira el hecho de contraer una nueva obligación en 
compensación a lo debido; de esta manera la obligación pue­
de consistir en no cobrar y así no habría compensación, o en 
cobrar sí, pero con aumento de plazo, o con aumento o dis­
minución de intereses . . . etc. Por último, la causa puede es-
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tar dirigida a una liberalidad y entonces toma el nombre de 
"Causa finalis donandi causa". La causa final tal como la he­
mos visto tiene una grande importancia, ya que ella se refleja 
.a través de los tipos principales del contrato, con modalida­
des especialísimas, que sólo pueden mirarse lógicamente, di­
ce Domat, a través de cada una de las concepciones jurídicas 
cristalizadas y explicadas por ese elemento integral. 

Por cuanto hace a la Historia general de esta doctrina, 
oigamos por un momento la exposición que sobre ella hacen 
Planiol y Ripert. Ningún hombre consciente de sus actos 
contrae una obligación sin ser impulsado por los resultados 
que esa obligación va a procurarle, es decir, no procede a obli­
garse sin que entrevea un objeto, un fin, una meta como re­
sultado de esa relación jurídica. El consentimiento no .se pre­
senta en la realidad bajo una forma abstracta, ni bajo una 
forma independiente de los móviles o motivos que han deter­
minado la facción inteligente y la facción voluntaria. Pero 
un análisis mejor permite distinguir el hecho de la dación vo­
luntaria del consentimiento y la constitución de los móviles 
que son en definitiva la causa determinante. Pero si esta se­
paración y diferenciación aparece con un carácter un tanto 
arbitrario, adverso a una realidad profunda y consciente, de­
be admitirse que para aquella persona que recibe la manifes­
tación del consentimiento, esa manifestación corresponde a 
los hechos mismos, considerados como tales, toda vez que la 
promesa compensatoria le ha sido confiada sin la enuncia­
ción de los móviles que indujeron a la otra parte a con­
tratar. 

Es precisamente desde este punto de vista desde donde 
se nos presentan las legislaciones primitivas y especialmen­
te el contrato verbal o estipulación del derecho romano; es 
una promesa de pago, hecha solemnemente, sin la enuncia­
ción de razones concretas que hayan conducido a hacerla, pe­
ro que obliga jurídicamente, aun en el caso de que esas razo­
nes ni siquiera se hayan tenido en cuenta para obligarse. El 
contrato verbal engendraba la obligación, aun haciendo abs­
tracción de toda otra consideración, aun cuando ella fuera 
determinante para las partes, excepción hecha de ciertas con­
sideraciones enunciadas ya en la fórmula "verbis" y a títu-
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lo de condición en el contrato. Los autores modernos dicen 
que allí había nacimiento de una obligación extraña a su cau-­
sa, es decir, se formaba una obligación abstracta. 

Este sistema, dicen Planiol y Ripert, tiene indudablemen­
te sus ventajas: es simple para el juez, quien no tiene nece­
sidad de averiguar las intenciones y las condiciones determi­
nantes del consentimiento, es simple y es segura para el 
acreedor, toda vez que desde el momento de consolidación 
formalista de la promesa, no corre riesgo alguno de ver fa­
llar esa misma promesa en virtud de las alegaciones de su 
deudor, cuando éste invoque que no está obligado por una 
finalidad que no ocurrió o por un hecho que lo indujo a error. 
Y estas ventajas, continúan los autores citados, especialmen-­
te la segunda, han hecho que la promesa abstracta se haya 
conservado hasta nuestros días, naturalmente con un valor 
atenuado. 

Sin embargo, y a pesar de lo dicho anteriormente, esta 
teoría en toda su fuerza conducía a resultados manifiesta-­
mente contrarios a la equidad estricta y por eso los juristas 
romanos acudieron a estudiar la situación de la persona que 
había contratado en vista de determinado fin, malogrado de· 
hecho, y pensaron que era necesario ayudarla, como en la .rea­
lidad lo hicieron, por medios diversos; las "condiciones sine 
causa", especialmente, fueron acciones para obtener la resti-­
tución de un valor retenido sin causa, condiciones que se fun­
daron en la idea de que la conservación de un bien en esa for-­
ma constituía un acto ilícito, origen primitivo de las accio­
nes modernas sobre la restitución de lo no debido y sobre el 
enriquecimiento sin causa. Por otra parte, la "querela non 
numeratae pecuniae" fue una acción indudablemente más 
eficaz; mientras que quien intentaba una "condictio" debía 
probar la inexistencia de la causa, aquél que había prometi­
do por contrato verbal y se acogía a la forma de la "querella", 
por una simple· declaración suya ponía a su contraparte ante 
el hecho de la inversión de la carga de la prueba. 

El profesor Gounot, en su obra "El principio de la auto-­
nomía de la voluntad", dice que todo este sistema estaba fun­
dado sobre el principio elemental de la justicia conmutativa. 
En las operaciones de comercio jurídico, fuera del caso de la 
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intención liberal que debe probarse excepcionalmente, exige 
en el espíritu de las dos partes, una contraprestación, que es la 
causa determinante del acto y a la cual está subordinada la 
prestación del promitente. El comercio jurídico a título one­
roso vive bajo la consigna del do ut des, no solamente en las 
obligaciones al contado o de ejecución concomitante, sino en 
las operaciones a crédito, en las cuales hay una prestación ne­
cesariamente diferida. 

El derecho romano que dio cabida a la idea anteriormen­
te expuesta en los contratos formalistas, presentando en ellos 
la obligación bajo una forma abstracta, debía dar cabida tam­
bién a esa idea en los denominados contratos "nominados", 
en los cuales la contraprestación en las obligaciones ·puede 
desprenderse del nombre mismo del contrato, toda vez. que 
estos contratos sólo sirven para cobijar las operaciones co­
merciales a las cuales se refieren. 

Sin embargo, los juristas romanos no concibieron en abs­
tracción completa, ni llevaron en desarrollo lógico, todo el vi­
gor de la idea en virtud de la cual en todos los contratos onero­
sos la obligación está subordinada siempre a la obtención de la 
ventaja correspondiente, en mira de la cual se contrajo esa 
misma obligación. Es ésta la única manera de concebir có­
mo en el más usual de los contratos, la compra-venta, los 

' 

romanos mantuvieron vigente la regla según la cual los ries-
gos de pérdida de la cosa recaían sobre el comprador, de tal 
manera que aun en el caso de que nada recibiera, debía, sin 
embargo, entregar el valor; pero hay más: se daba el caso de 

que en ausencia de una cláusula específica al contrato, el ven­

dedor no tenía el derecho de obtener la re.solución de la ven­

ta para en el caso de que no se le pagara. 
Y ya razón de estas cosas es clara, dicen Planiol y Ripert, 

ya que los jurisconsultos romanos no estaban completamente 
independizados de las concepciones formalistas antiguas, se­
gún las cuales el consentimiento no bastaba por sí mismo pa­
ra engendrar la obligación causada. Salvo en raros casos, era 
preciso, aun en derecho romano clásico, buscar otro elemen­
to enteramente formalista. Especialmente dentro ::le las ope­
raciones sinalagmáticas, distintas de los cuatro contratos con­
sensuales ( venta, artendamiento, mandato y sociedad), pos-
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teriormente desprovistos de forma, no encontramos el naci­
miento de una acción perfecta para la parte que ejerutó una 
prestación de las contratadas, tan sólo existe la "condictio", 
para que se repitiera lo ejecutado, pero nunca para que se 
ejecutara lo pactado. Era sencillamente la ejecución volun­
taria la que venía a dar vida a una más perfecta forma de ac­
ciones, ejecución que venía a tomar el nombre de causa. 

Ahora bien, este elemento formalista viene a corrobo­
rar el consentimiento y es perfectamente concebible que no 
se experimente en su presencia la misma necesidad de bus­
car las razones concretas del consentimiento y de subordinar 

su efecto a la satisfacción del fin entrevisto por d promiten­
te, y esto es así porque sólo puede llevarse a término en una 
legislación en que el consentimiento sin necesidad de for­
malismos estrictos sea hacedor y modelador de concretas vo­
luntades jurídicas. Cuando la formalidad no se haga para 
suministrar una base esencial, se puede pensar más libremen­
te en llegar al conocimiento de un contenido, pudiendo enton­

ces sí, someter su efecto a las exigencias de las partes y a los 
principios de equidad natural. 

Pero hay más, en un estudio defonido se ve a los juris­

tas de la edad media y aun a los canonistas, romanistas y ci­

vilistas de los tiempos posteriores, luchar por un dobl0 y con­
cordante esfuerzo, primeramente para hacer dominar la idea 
de que el consentimiento sin formalismo, el pacto desnudo, 

basta para generar obligaciones, y en segundo lugar para ob­
tener la convicción de la interdependencia subordinada de los 
fines, interdependencia que por cuanto tiende a una finali­
dad, sólo puede no ser considerada 'Como contraprestac1¿n en 
el neto de liberalidad. La dualidad de la doctrina expm�sta 
fue formulada finalmente durante el siglo XVII y en térmi­
nos perfectamente definidos por el señor Domat, ya que des­
pués de haber efectuado una clasificación de las convencio­
nes en cuatro categorías declaraba textualmente: "En las tres 
primeras clases de convención se lleva a término un comer­
cio o intercambio en el cual nada hay de gratuito, ya que la 
obligación de uno de los contratantes es el fundamento recí­
proco de la obligación del otro contratante; y en las conven­
ciones en que parece obligada una parte solamente, como por 
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ejemplo en el préstamo de dinero, debemos decir que la pres­
tación de quien recibió estaba precedida indudablemente de 
la obligación de entrega del prestatario, porque de no ser así, 
no se habría podido formar la contratación; de esta manera 

la obligación que se forma en esta clase de convenciones en 
provecho de uno de los contratantes, tiene siempre su causa 
en la contraprestación para el otro". Y agregan Planiol y Ri� 
pert que Pothier, en un pasaje que ha influenciado mani­
fiestamente a los redactores del Código de Napoleón, dice: 
"Toda obligación debe tener una causa lícita: en los contra­
tos interesados u onerosos la causa de la obligación que con­
trata una de las partes está representada en que la otra le dé 
o se obligue a darle, y también en el riesgo que haya de co­
rrer. En los contratos de beneficencia la liberalidad que una
de las partes quiere ejercitar para con la otra es una causa su­

ficiente de la obligación contratada a su favor".
Hemos visto hasta aquí las nociones generales necesa­

rias para plantear en el campo del derecho civil el problema 
concerniente a saber qué es la teoría general de la causa. El 
Código Civil francés, que es la base de nuestro estudio, base 
de la cual partiremos para entender la teoría moderna de la 
causa, trae, en referencia directa a la materia, las siguientes 
disposiciones: 

Art. 1108.-"Quatre conditions sont essentielles pour la 
validité d'une convention: 

Le consentement de la partie qui s'oblige; 
Sa capacité de contracter; 
Un objet certain qui forme la matiere de l'engagement; 
Une cause licite dans l'obligation". 

Art. 1131.-"L'obligation sans cause, ou sur une fausse 
cause, ou sur une cause illicite, ne peut avoir aucun effet". 

Art. 1132.-"La convention n'est pas moins valable, quoi­
que la cause n'en soit pas exprimée". 

Art. 1133.-"La cause est illicite, quand elle est prohibée 
par la loi, quand elle este contraire aux bonnes mreur.s ou a 
l'ordre public". 

De tal suerte que, como puede verse, el Código Civil 
francés reconoce plenamente una enorme beligerancia a la 
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teoría de la causa y considera que es ella el cuarto elemento 
esencial para la validez de la contratación jurídica, conforme 
a lo previsto en el artículo 1108 del precitado código francés. 

Para seguir un orden didáctico, concedemos la palabra a 
J osserand: oigámoslo exponer la Teoría General de la Causa. 
Esta teoría, dice, tiene una reputación sentada como abstrac­
ta y obscura; la responsabilidad corresponde al legislador 
que no ha consagrado a esta importante materia más que tres 
dispos:rciones enteramente lacónicas, cuales son los artículos 
1131, 1132 y 1133, y también a la tradición que es imprecisa y 
a veces contradictoria; también tiene parte la jurisprudencia 
que ha trazado en estas materias castillos fantásticos, pero 
bajo una construcción enteramente empírica, al paso que los 
tratadistas se ingenian para edificar por su cuenta una teo­
ría que se pretende lógica, pero que es en la realidad suma­
mente intrincada y que además no cuadra con la construcción 
jurisprudencial. 

En realidad no existe una sola teoría de la causa, sino 
más bien dos teorías, perfectamente definidas y precisamen­
te por no haberlas delimitado y diferenciado, los tratadistas 
se han hecho incomprensibles y obscuros. Por una parte te­
nemos la causa del Código Civil o causa intrínseca, que es 
abstracta y que se integra en los contratos constituyendo uno 
de sus elementos esenciales; pero además existe la causa im­
pulsiva y determinante, que es, a diferencia de la anterior, 
un móvil individual, una noción concreta que permanece ex­
terior al contrato y que es en buena parte una creación de la 
jurisprudencia francesa de los últimos tiempos. 

Importa pues conocer muy a fondo los dos aspectos que 
hemos delineado de estas cuestiones, con las cuales se ha 
querido, contra toda verdad, formar un solo conglomerado 
de unidad. Sin duda, la causa, dice J osserand, es una noción 
de orden psicológico, motivo por el cual se diferencia irre­
ductiblemente el objeto; la causa es un acto, un fenómeno de 
volición; pero como falta aún precisar su naturaleza, debe­
mos detenernos a estudiar por separado la causa abstracta y 
genérica del Código Civil, para analizar posteriormente la 
causa concreta e individual, llamada causa impulsiva y deter­
minante. 
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Como el Código Francés no define la causa de que se tra­
'ta en los artículos 1131 a 1133, creemos que debe referirse a 
la doctrina tradicional, tal como fue formulada por Domat, 
después de haber sido elaborada parece que por los canonis­
tas de la edad media. Ahora bien: la causa ha sido estudiada 
y continúa siéndolo por los intrérpretes . del C�digo, no por
,.cuanto ella se relaciona con el contrato mismo, smo por cuan­
to .se relaciona con la obligación, a la cual da una explicación 
psicológica. Este punto de vista tradicional se consolida en el 
artículo 1131, en donde se habla de la obligación sin causa . 
'Toda obligación tiene una razón de ser, un por qué y es pre­
•Cisamente este por .qué lo que se ha denominado la causa; al 
· seguir la fórmula del antiguo jurista, señor Oudot, al paso
que el objeto es la respuesta a la cuestión qu�d debetur, la
causa es la respuesta a la pregunta sobre el quid debetur; se
trata, pues, de saber por qué se ha formado el lazo jurídico y
a qué móvil se relaciona intrínsecamente.

Sin embargo allí está parte de la verdad, pero no toda la
verdad; las partes han podido ser impulsadas por u�, gr�n nú­
_mero de móviles, de valor muy diverso y es cuest10n impor­
tantísima saber cuál de ellos obró con más poderío para que
pueda tomar el nombre de causa. En esta forma se ha llegado
.a reconocer·que el llamado móvil inmediato es el que ha pre­
sionado al deudor y que por consiguiente debe ser considera­
do como motivo decisivo, mereciendo por esto el nombre de
causa de esa obligación. Y ese móvil, que es siempre el mis­
.mo para un tipo dado de contrato, es decir, que en cada gru­
j)O es específico, ha sido clasificado después de un largo tr_�s­
curso de tiempo, principalísimamente por Domat, en func10n
-de los diversos grupos de convenciones.

y ahora, para concretarnos un poco más y para d_e,termf­
..nar las consecuencias a las cuales nos lleva la concepc10n cla­
sica de la causa, debemos distinguir entre las diferentes da­
.ses de contratos. 

lº-En los contratos de beneficencia y principalmente en
las donaciones entre vivos, o en el mandato gratuito, la causa 
de la obligación del benefactor reside, según Portalise, en la 
beneficencia misma; y Pothier había manifestado ya que en 
,esta clase de contratos, la liberalidad que una de las partes 
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quiere ejercer para con la otra, es una causa suficiente en la 
obligación: el "animus donandi", dice, sirve perfectamente de 
causa a las liberalidades. 

29-En los contratos a título oneroso es necesario hacer
a su turno una diferenciación : 

A) Si el contrato es de los llamados sinalagmáticos, es 
decir, si por ese contrato se obligan recíprocamente ambas 
partes, debemos decir que la obligación de cada una de ellas 
es causa de la obligación contraída por la otra; porque según 
la fórmula de Domat, la obligación del uno es el fundamento 
de la obligación del otro. En la venta, por ejemplo, el vende­
dor tiene la obligación de entregar el objeto vendido, causa­
da a su turno en la obligación del comprador, por cuanto ha­
ce a la entrega de dinero; las obligaciones correspondientes 
se sirven pues de mutuo contrapeso. 

B) En los contratos unilaterales es preciso también que
hagamos una subdivisión: 

a) Muy a menudo la obligación del deudor toma causa en
la prestación otorgada por el acreedor; en el préstamo de di­
nero, por ejemplo, el prestatario se compromete a devolver 
una suma al prestamista, teniendo en cuenta que esa suma le 
había sido entregada anteriormente. El contrato se forma 
aquí "re", es decir, por una tradición del prestamista al pres·­
tatario, tradición que puede considerarse como causa sufi­
ciente de la obligación del deudor. 

b) En otras ocasiones se puede decir que la causa reside
en una obligación preexistente: cuando un heredero forma en 
provec�o del legatario de una suma de dinero una obligación 
cual��1era, �icha _obligación se explica jurídicamente por la
relac10n obligatoria que se desprende para él del testamento. 

Tales son, pues, en esencia, las principales aplicaciones 
de la dnctrina causalista, que así entendida presenta las ca­
racterísticas siguientes: 

l 9-Esa causa, es la causa de la obligación, pero no la
causa del contrato. 

29-Esa causa se encuentra en relación inmediata y di­
recta con la obligación: es, pues, la causa próxima. 

39
-Y principalísimamente es una parte integrante del 

contrato, como elemento esencial del mismo: no se concibe 
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la liberalidad sin la intención de donar, ni la venta sin la re­
ciprocidad de la tradición de lo vendido y del pago de su 
precio, ni el  préstamo de dinero sin entrega anterior y obliga­
ción de devolver; la causa clásica es una causa intrínseca y 
específica; precisamente de allí sacamos las dos conclusio­
nes siguientes: 

a) La causa, para un tipo dado de contrato, es siempre la
misma; por ejemplo: en toda venta la causa de la obligación 
del deudor o comprador tiene su recíproca en la entrega por 
parte del vendedor o acreedor; la causa allí no tiene nada de 
individual, y muy por el contrario, es específica; tiene un 
valor orgánico determinado para una determinada catego­
ría jurídica. 

b) El contrato en que falte la causa estará desprovisto de
toda eficacia, ya que falta uno de los elementos constitutivos. 
Habrá nacido muerto, de la .misma manera que el contrato 
que estuviese desprovisto de objeto, como lo dice claramente 
el artículo 1131, la obligación sin causa no puede producir 
efecto alguno. 

Pero este mismo artículo 1131 prevé los hechos de que 
una obligación o no tenga causa, o repose sobre una causa fal­
sa y más aún se explique por una causa ilícita; veamos dete­
nidamente cada una de estas partes del artículo, porque indu­
dablemente son muy interesantes. 

En la ausencia de causa, vemos que efectivamente es di­
fícil plantear el caso práctico; continuemos oyendo a Louis 
Josserand: se puede .suponer un contrato sinalagmático en 
el cual la obligación de uno de los contratantes esté despro­
vista de objeto; como en este tipo de contratos las obligacio­
nes se sirven recíprocamente de causa, es fácil deducir con 
lógica que la obligación de la contraparte estará desprovis­
ta de causa; esto sucede, por ejmplo, cuando una persona se 
asegura contra un riesgo inexistente; puede suceder también 
el caso de que un heredero después de haberse obligado a 
ejecutar un legado que le imponía el tesfamente A, descubra 
otro testamento que revoque el anterior; en este caso la obli­
gación que él había contraído se puede negar por ausencia 
de causa. 

Por cuanto hace a la falsedad de la causa diremos que 
puede ocurrir en dos casos bien diferentes: Primero, las par-
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ies cre�eron _ en !ª existencia de una causa imaginaria, pero
en reahdad mex1stente; es precisamente el caso de la causaputativa que se relaciona íntimamente con la ausencia de causa; como se ve, el error recae directamenfe sobre la cau­sa, constituyendo de esta manera un obstáculo para la for­

�ación del contrato. Segundo, las partes han podido, a sa­b1en _das, alterar la verdad, asignando a la operación una cau­sa diferente de la verdadera; por ejemplo: tenemos una deu­-<la contraída p�r causa de juego, pero quien firmó el pagarépo: haber perd_1do, puso por causa de él el cumplimiento de un _prestamo de dinero que no ha existido jamás es éste el casode la causa simulada. ' 
El artículo 1131 dice que "La causa es ilícita cuando estáprohibida por la ley, o es contraria a las buenas costumbres o- al orden público": de tal suerte que la causa no es ilícita so­lamente por esquivar una disposición legal; es ilícita también·cuando va contra el orden público, independientemente de to­.da conminación del legislador; es al juez a quien toca decidiracerca de si la ,causa que, se presenta a su consideración pug­na contra los ordenes publico y moral. Es preciso recalcar,.agrega J oss�rand, que las liberalidades escapan a toda ame­naza _ provemente del carácter ilícito de la causa tal como lac?ncibe el ';,ód�go Civil, porque como para ellas la causa con­.siste en el ammus donandi", es claro que ese espíritu, aun to?1ado abstractamente no podría ir jamás contra el orden pú­blico O las buenas costumbres; pero también es cierto que to­mada por este aspecto la teoría clásica de la causa falla. Pe­ro suce�e. de otra manera en las obligaciones de carácter si-­nala8:ma,ti�o; es muy fácil prever el caso en que el acto pueda caer Juridicamente por causa ilícita, como por ejemplo cuan­,do co1:3-tratan dos individuos el pago de una suma por cometerun crimen. 

Para Josserand, las sanciones posibles varían según setrate de contratos no causados, o apoyados en una causa fal­.sa O en un causa ilícita; la falta de causa implica lógicamen-te la · · t 
· mex1s enc1a del acto, toda vez que éste carece de unode su� elementos esenciales; sucede cosa análoga en la causaput�tiva. La causa simulada no es por sí misma una causa denulidad del acto; se frata en este caso de buscar la verdadera 
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,causa, -que si es lícita, servirá de sostén al contrato. Cuando 
la causa es ilícita, se sanciona en forma diversa a como pa­
rece desprender.se de la consideración del artículo 1131; aquí 
.hay una nulidad absoluta, tangente a una noción de orden 
público. 

Por cuanto hace a la cuestión de la prueba de la causa, 
diremos que está resuelta en Francia por el artículo 1132, se­
_gún el cual "la convention n'est pas moins vala�le, quo_iqu_e 
.la cause n'en soit pas exprimée"; para entender bien el s1gm­
ficado de este texto es preciso admitir que la palabra "con­
vention" no se refiere al "negotium juris" sino propiamente a 
la parte escrita, es decir, al instrumento que comprueba su 
existencia; el legislador en términos criticables pero fuera de 
duda en su contenido, ha querido decir que aun cuando no se 
haga mención de la causa en la obligación, el documento con­
serva sin embargo todo su valor probatorio; el documento no 
causado, sigue Josserand, hace prueba sobre la existencia de 
la obligación, en cuanto esta prueba puede entenderse refe­
rida a los sistemas del derecho común. En otras palabras, el 
Código Civil francés presume la existencia de una causa, y 
de una causa válida, presunción ésta, racional y equitativa, 
conforme a todas las posibilidades, toda vez que es raro que 
un deudor se obligue sin causa o sobre una causa falsa o ilí­
cita; según, pues, este espíritu de la ley, es precisamente al 
deudor a quien corresponde la carga de la prueba, para de­
rribar la presunción que ampara al acreedor. 

El artículo 1132, que da de esta manera una inicial pre­
sunción de validez al título no causado, otorgándole validez 
hasta prueba en contrario, atenúa sensiblemente en la prác­
tica el rigor del principio que exige la causa en toda clase de 
-obligaciones; gracias a este artículo, este principio rígido
constituye una regla de fondo, no una regla de forma, para
que el acreedor que está en poder de un título no causado se
encuentre en una situación ventajosa, ya que puede ver tran­
·quilo a su deudor, quien, hasta prueba en contr�:io, se en­
cuentra en posición desfavorable ante la presunc10n legal.

Resulta de aquí, dice Josserand, que el sistema del Có­
digo Civil Francés, se aparta más de lo que puede creerse, d:l
sistema establecido en el Código Alemán, ar-t. 780, que adm1-
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te "la promesa abstracta", es decir, la promesa desprendida 
de su causa e integrada en un título. Parece que el legislador 
alemán no concede una beligerancia grande a los factores de 
índole psicológico y que no reconoce a los móviles ninguna 
especie de eficacia. Y sin duda, teóricamente, el contraste re­
salta entre las dos legislaciones, pero prácticamente tiende 
a atenuarse, primero, porque el artículo 1132 presume la 
existencia de una causa válida, arrojando así sobre el deu­
dor la carga de la prueba, y segundo, porque el derecho ale­
mán, a pesar de todo, no ha podido hacer a un lado definiti­
vamente la consideración de los móviles; admite, en efecto, 
que cuando el deudor quiera sustraerse al pago de una obliga­
ció?, ,debe primero probar que ella no existe o porque se
obligo por error o porque la causa de su obligación es ilícita. 
De tal suerte que, como ocurre a menudo, el antagonismo de 
dos legislaciones se realiza únicamente en apariencia, ya 
que en la aplicación vívida de los principios no ocurre real­
mente el tal antagonismo. Pero si fuera preciso escoger entre 
los dos principios, dice Josserand, yo me acogería al consa­
grado por el Código Francés, toda vez que el sistema alemán 
que consagra un retorno a la vieja estipulación del Derecho 
Romano, _no constituye precisamente un progreso; las pala­
bras no tienen la virtud de engendrar el derecho; es un de­
ber del legislador y del juez remontarse hasta el pensamien­
to Y más aún hasta la intención que las ha inspirado. 

Sin embargo, nosotros queriendo dar una idea la más 
completa posible sobre estas materias, diremos que l;s alema­
nes son netamente anticausalistas; la elaboración del régi­
men c?ntractual moderno, adoptado en los Códigos recientes 
de Smza y de Alemania, consagra la teoría anticausalista . 
Veamos, pues, a�ora, con la pequeña extensión que se puede 
dar a esta materia en nuestro largo estudio del Derecho Ro­
mano, los principios básicos sobre los cuales se ha dificado 
la teoría antigua causalista de los modernos códigos. 

SAUL SAAVEDRA LOZANO 

Colegial y estudiante en la Facultad 
de este Colegio Mayor. 
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Defensa def ideal (1)

"Quod habetis tenete. . . et qui vincerit et cus­

todierit opera me dabo illi potestatem et

stellam matutinam".

(Del Apocalipsis).

Ilustrísimo Sr. Rector, señores conciliarios, piadosos alumnos: 

Venerando, como lo ha hecho siempre el cristiano ilumi­
nado por la fe, en la Virgen María a la madre verdader� de 
Dios encarnado, dondequiera y en el curso de todos los tien:­
pos la ha tomado como modelo y guía: como sob��ana espi­
ritual, como defensa cierta, como infalible protecc1on. 

A gala tuvieron monarcas cristianísimos el ren�irle -de­
votos caballeros suyos- pleitesía conforme a los ritos de las 
edades legendarias; cuál deponía su mandoble mellado en 
muchos victoriosos encuentros, ante el altar de la celeste Se­
ñora · cuál otro hacía flotar su estandarte delante de sus or­
gull;sos gonfalones sembrados de heráldicas empresas Y b_or­
dados en oro; cuál más quería que sobre la cabeza de su �illa 

de combate fuese siempre, como presagio de triunfos, la ima­
gen de María. A veces las ordenanzas militares le decre:aron 
honores, toques de clarín, rendir de armas, como a capitana 
general; otras, un reino entero le ceñía alborozado corona 
real; y telas y esculturas y templos magníficos daban per_enne
testimonio del homenaje, al propio tiempo que eran tributo 
de sentida gratitud por los múltiples beneficios debidos a su 
diestra de piadosa madre y poderosa soberana. 

(1) Oración pronunciada en la Capilla de este Colegio Mayor par 

el señor presbítero Dr. Alvaro Sánchez, en la Fiesta de La Bordad1ta. 
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